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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a cuatro de agosto de dos mil veintiuno.

[bookmark: _Hlk32583608][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 02865/INFOEM/IP/RR/2021, 02866/INFOEM/IP/RR/2021, 02867/INFOEM/IP/RR/2021 y 02868/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo la Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _Hlk77169320]Con fecha cuatro de mayo de dos mil veintiuno, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00142/VACHASO/IP/2021, 00143/VACHASO/IP/2021, 00145/VACHASO/IP/2021 y 00146/VACHASO/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


00142/VACHASO/IP/2021
“solicito información para el presidente municipal de valle de chalco el cual informe si los directores de cada area que representan cumplen con el perfil y certificacion” [Sic]

00143/VACHASO/IP/2021
“solicito información para el director de desarrollo urbano presente titulo profesional en el area de ingenieria civil como lo marca la lay organica municipal del estado de mexico” [Sic]

00145/VACHASO/IP/2021
“solicito información para el area de desarrollo economico donde muestre cedula profesional nivel licenciatura en el area economico administrativa” [Sic]

00146/VACHASO/IP/2021
“solicito información para el area de ecologia referente al director muestre cedula profesional con respecto al area de encargo título profesional en el área de biología-agronomíaadministración” [Sic]


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha trece de mayo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00142/VACHASO/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente envió un cordial saludo al mismo tiempo hago entrega de información de la solicitud en cuestión sin más por el momento quedo para cualquier aclaración. AtentamentePor medio del presente envió un cordial saludo al mismo tiempo hago entrega de información de la solicitud en cuestión sin más por el momento quedo para cualquier aclaración. Atentamente Lic. Isaac Néstor Casasola Cruz Subdirector de Recursos Humanos. Lic. Isaac Néstor Casasola Cruz Subdirector de Recursos Humanos.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ


Anexando para tal efecto el archivo electrónico denominado “OFICIO CONTESTACION 142 VACHASO 2021.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.




“Folio de la solicitud: 00143/VACHASO/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente envió un cordial saludo al mismo tiempo hago entrega de información de la solicitud en cuestión sin más por el momento quedo para cualquier aclaración. Atentamente Lic. Isaac Néstor Casasola Cruz Subdirector de Recursos Humanos.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)


Anexando para tal efecto el archivo electrónico denominado “OFICIO CONTESTACION 143 VACHASO 2021.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


“Folio de la solicitud: 00145/VACHASO/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente envió un cordial saludo al mismo tiempo hago entrega de información de la solicitud en cuestión sin más por el momento quedo para cualquier aclaración. Atentamente Lic. Isaac Néstor Casasola Cruz Subdirector de Recursos Humanos.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)


Anexando para tal efecto el archivo electrónico denominado “OFICIO CONTESTACION 145 VACHASO 2021.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


“Folio de la solicitud: 00146/VACHASO/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente envió un cordial saludo al mismo tiempo hago entrega de información de la solicitud en cuestión sin más por el momento quedo para cualquier aclaración. Atentamente Lic. Isaac Néstor Casasola Cruz Subdirector de Recursos Humanos.
ATENTAMENTE
M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ” (Sic)


Anexando para tal efecto el archivo electrónico denominado “OFICIO CONTESTACION 146 VACHASO 2021.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha catorce de mayo de dos mil veintiuno, la Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 02865/INFOEM/IP/RR/2021, 02866/INFOEM/IP/RR/2021, 02867/INFOEM/IP/RR/2021 y 02868/INFOEM/IP/RR/2021, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk23436646]Recurso de Revisión No. 02865/INFOEM/IP/RR/2021
“NO MUESTRAN INFORMACION DONDE CUMPLEN CON EL PERFIL CADA UNO DE LOS DIRECTORES DEL AYUNTAMIENTO” [sic]
[bookmark: _Hlk23436601]Recurso de Revisión No. 02866/INFOEM/IP/RR/2021
“LA INFORMACION NO CUMPLE CON LO REQUERIDO YA QUE LA LEY ES ESPECIFICA Y CLARA” [sic]
Recurso de Revisión No. 02867/INFOEM/IP/RR/2021
“LA SITUACION QUE MARCAN NO ES ADECUADA SOLICITO QUE EL ENCARGADO CUMPLA CON LOS REQUISITOS QUE MARCA LA LEY ORGANICA MUNICIPAL SE LE HACE UN COMUNICADO PARA EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL APOYO DE LA CONTRALORIA MUNICPAL QUE CADA ENCARGADO CUMPLA CON LO DISPUESTO A LEY” [sic]
Recurso de Revisión No. 02868/INFOEM/IP/RR/2021
“PRESENTO INFORMACION YA QUE EL ENCARGADO DEL AREA NO CUMPLE CON EL PERFIL QUE MARCA LA LEY SOLICITO LA INTERVENCION DE LA CONTRALORIA POR ESTA SITUACION Y ASI MISMO AL PRESIDENTE MUNICIPAL YA QUE EXISTE LA INOPERANCIA Y LA SITUACION QUE SUS DIRECTORES NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO A LEY” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
[bookmark: _Hlk77182049]Recurso de Revisión No. 02865/INFOEM/IP/RR/2021
“SOLICITO MUESTRE CEDULA PROFESIONAL Y TITULO DE CADA ENCARGADO DEL AREA RESPECTIVA ASI COMO LO MARCA LA LEY ORGANICA MUNCIPAL DEBIENDO ASI CUMPLIR CON LO ESTIPULADO Y NO DANDO RESPUESTA DE INCONGRUENCIA” [sic]
Recurso de Revisión No. 02866/INFOEM/IP/RR/2021
“EN BASE AL AREA DE DESARROLLO URBANO MARCA POR MARCO NORMATIVO EN LA LEY ORGANICA MUCIPAL EL ENCARGADO DEBERA TENER EL GRADO DE INGENIERO CIVIL O ARQUITECTURA Y ADEMAS CUMPLIR CON LA CERTIFICACION EN MATERIA NO GRADO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION, SOLICITO LA REVISION Y AUTORIZACION PARA ESTE GRAVE ERROR QUE ESTA COMETIENDO EL H. AYUNTAMIENTO SOLICITO LA INTERVENCION A LA CONTRALORIA MUNICIPAL AL PRESIDENTE Y A LAS AREAS ENCARGADAS PARA ESTA SITUACION” [sic]
Recurso de Revisión No. 02867/INFOEM/IP/RR/2021
“LA INCOMPETENCIA DE LA MISMA RESPUESTA LA LEY MARCA LA SITUACION Y HAY QUE CUMPLIR EL PERFIL ACADEMICO Y EL GRADO DE LICENCIATURA ASI COMO LA CERTIFICACION” [sic]
Recurso de Revisión No. 02868/INFOEM/IP/RR/2021
“SOLICITO TITULO Y CEDULA PROFESIONAL CON EL AREA DE ENCARGO ASI COMO SU CERTIFICACION EN MATERIA REQUIERO LA INVESTIGACION POR LA FALTA DE TITULARES QUE NO ESTAN CUMPLIENDO CON LO QUE MARCA LA LEY” [sic]


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
[bookmark: _Hlk77182336]En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02865/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; el recurso de revisión número 02866/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; el recurso de revisión número 02867/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur; mientras que el recurso número 02868/INFOEM/IP/RR/2021 se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fechas diecinueve y veinte de mayo de dos mil veintiuno, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Décima Octava Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, se destaca que la Recurrente no presentó sus manifestaciones y alegatos. Asimismo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado como se observa a modo de ejemplo en las siguientes imágenes: 

[image: ]
[image: ]

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha treinta de junio de dos mil veintiuno mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dos de julio de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.



C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO.  De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución de los presentes recursos, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00142/VACHASO/IP/2021, 00143/VACHASO/IP/2021, 00145/VACHASO/IP/2021 y 00146/VACHASO/IP/2021, objetivamente, lo siguiente:

1. Título profesional en el área de ingeniería civil del Director de Desarrollo Urbano.
2. Cedula profesional de licenciatura en el área económico administrativa de Director de Desarrollo Económico.
3. Cedula profesional y título profesional en el área de biología-agronomía del Director de Ecología.
4. Documento en donde conste si los directores de cada área cumplen con el perfil y certificación.
Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk72442984]
Respeto del Recurso de Revisión No. 02865/INFOEM/IP/RR/2021
· [image: ]
Respeto del Recurso de Revisión No. 02866/INFOEM/IP/RR/2021
· [image: ] 

Respeto del Recurso de Revisión No. 02867/INFOEM/IP/RR/2021
· [image: ]
Respeto del Recurso de Revisión No. 02868/INFOEM/IP/RR/2021
· [image: ]
Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye medularmente, la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado no hace entrega de la información requerida

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones de la Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Señalado lo anterior, toda vez que la pretensión del Recurrente se centra en obtener el documento que acredite si los directores de cada área cumplen con el perfil y certificación, el título profesional en el área de ingeniería civil del Director de Desarrollo Urbano, la cédula profesional de licenciatura en el área económico administrativa de Director de Desarrollo Económico así como la Cedula profesional y título profesional en el área de biología-agronomía del Director de Ecología, si bien, el Sujeto Obligado manifestó mediante respuesta primigenia que los titulares de las áreas administrativas del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad cuentan con experiencia para ocupar el cargo y que los mismos podrán certificarse en la materia del cargo desempeñado, se destaca que dichos señalamientos no colman la pretensión del particular, ello en virtud de que la naturaleza del derecho de acceso a la información es de índole documental, y por tanto se delimita a los documentos que los sujetos obligados generen, administren o posean, conforme al precepto 24, de la Ley de la materia que al efecto establece:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

[…]
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”





En ese orden de ideas, el Sujeto obligado se encuentra construido a entregar los documentos con los cuales se acredite la información requerida por el particular. Precisado lo anterior, es necesario precisar que el Título Profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable y el acceder a la copia del mismo, o cualquier otro documento que, acredite experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. 

Así, una vez establecida la materia del presente recurso, es preciso traer a contexto lo establecido en  el numeral 47 de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios el cual establece, que para ingresar al servicio público se requiere, entre otros, presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la dependencia correspondiente tal como se observa a continuación: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
1. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
(…)

En ese sentido, dentro de los requisitos para ingresar al servicio público se debe presentar la “solicitud de empleo”, documento en el que se ubica información relativa al nombre fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, experiencia laboral, así como formación académica.

Por lo anteriormente expuesto es dable señalar lo que establece el artículo 98 fracción XVII de la Ley anteriormente mencionada que a la letra dice: 
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

Así las cosas, de la normatividad anteriormente referida, se puede observar que las instituciones públicas tienen la obligación de integrar los expedientes laborales de cada servidor público, dentro de los cuales puede constar la solicitud de empleo, o bien algún otro documento en el cual conste el último grado de estudios y en su caso la Cédula Profesional de los servidores públicos referidos, sin embargo dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer la información, para lo cual El Sujeto Obligado deberá proteger toda aquella información que conlleve a un riesgo grave a los servidores públicos en comento.

En ese orden de idas, continuando con el análisis de las documentales requeridas, correspondientes al título profesional, la Cedula profesional y Certificación de Competencia Laboral, esta ponencia procede a determinar que en alusión a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:2], que se entienden establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley en análisis, que reza de la siguiente manera: [2:  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, Artículo 1.] 

“Artículo 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”

Correlacionado con lo arriba señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, dentro de los cuales se destacan la información curricular, título profesional, certificado o cédula profesional, estos tres últimos como documentos probatorios del grado académico o de estudios de quien va ocupar el cargo; requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 32 y 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que de manera literal señala lo siguiente:

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará”
(Sic)

[bookmark: _Hlk77246987]Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente, y 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.

(…)

Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
(…)

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.  

Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.


De los anteriores preceptos legales, se acredita que el sujeto obligado para contar dentro de su administración pública con un Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Desarrollo Urbano, Director de Ecología, Director de Desarrollo Social o equivalentes, así como, éstos previamente a su nombramiento, deberán obligatoriamente acreditar ciertos requisitos, entre ellos contar con Tituló Profesional o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, de ahí que deba arribarse a la premisa de que no es una obligación para el Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Desarrollo Urbano, Director de Ecología, Director de Desarrollo Social contar con título profesional, ya que en su caso se pudo acreditar que cuenta con conocimientos exhibiendo la documentación en donde conste la experiencia mínima de un año en la materia. Por otro lado, para el caso del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, es un requisito indispensable el contar con Título profesional.

Por lo anterior, resulta dable ordenar al Sujeto obligado, haga entrega del Título Profesional o en su caso los documentos que acrediten la experiencia mínima de un año en la materia que ejercen del Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Desarrollo Urbano, Director de Ecología, Director de Desarrollo Social, así como el Titulo Profesional del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria.

En ese orden de ideas, respecto de la Certificación de Competencia Laboral del, Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas y Director de Ecología o su equivalente, Director de Desarrollo Económico, Protección Civil y el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, y como se refirió en párrafos que preceden, dichos servidores públicos deben obligatoriamente acreditar ciertos requisitos, entre ellos contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, por ello, es que resulta dable ordenar dicho documento.

Por todo lo anteriormente expuesto, es que resulta dable ordenar al sujeto obligado, la entrega del o los documentos en donde conste la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y la cedula profesional, en versión pública de ser procedente.

En este sentido, toda vez que los documentos de los cuales se ordena su entrega deberán ser remitidos en versión pública, resulta preciso señalar que un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Secretaria de Educación Pública (SEP) refiere que la cédula profesional es una credencial plástica, expedida por la misma secretaria cuya finalidad es comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión. 

Ahora bien, en relación a las solicitudes de información número 00145/VACHASO/IP/2021 y 00146/VACHASO/IP/2021, correspondiente a la entrega de la cédula profesional de licenciatura en el área económico administrativa de Director de Desarrollo Económico y la cédula profesional en el área de biología-agronomía del Director de Ecología,  es de precisar que, para obtener la Cédula Profesional, se requiere que; 

a) El particular haya concluido sus estudios y; 
b) Realizar el trámite correspondiente para su obtención, por lo que dentro de este trámite se llevan a cabo una serie de pasos de carácter personal como lo es; llenar la solicitud correspondiente, asistir a una cita, proceder al pago de derechos, entre otros. 

De lo cual se puede advertir que, en razón a que es un trámite personal y es generado de manera voluntaria y a solicitud del particular, ésta pudo haber sido o no entregada por el particular ahora servidor público al Sujeto Obligado, por lo que existe la posibilidad de que este documento se encuentre o no, dentro de sus archivos. En tal virtud, para el caso que no cuente con ellas, bastará con que lo haga del conocimiento del recurrente al momento en que dé cumplimiento a la presente resolución.

Ahora bien, para el caso de contar con la Cédula Profesional de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, se debe precisar que,  los cargos públicos en los que sea indispensable contar con un grado de estudios como Licenciatura o Maestría, en obviedad de circunstancias se debe contar con Título o Cédula Profesional, por lo que NO es procedente restringir el acceso a la fotografía, solo para el caso de Directores, Jefes de Departamento o Titulares del sujeto obligado, ya que cuando el dato personal tiene el carácter de público en otros documentos como lo son el Título o Cédula Profesional, mismos que indudablemente deben obrar en los archivos de los Sujetos Obligados por ser inherentes e indispensables para el desempeño de los cargos públicos.

Ya que toda la información en posesión de cualquier sujeto obligado es pública, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Que una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantiza el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.

Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respecto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.

En estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio, teléfono, correo electrónico y fotografía de un servidor público contenidos en la Cédula Profesional son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales. 

El interés público que existe, radica en que ésta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con la experiencia tanto laboral como académica. Lo que además permitirá identificar si la persona titular de la Cédula Profesional es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado.

Lo anterior permitirá saber si las personas a través de la preparación tanto académica como laboral que presume tener, es idónea para desempeñar dentro de la Administración Pública Municipal y asimismo conocer si existe relación entre la información ahí transcrita con las personas que aparecen en la fotografía.

Lo anterior, en razón de que los cargos que ostentan los servidores públicos antes mencionados, encuadran en las obligaciones de transparencia inmersas en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley en la materia, en donde estipula que la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular de los sujeto obligados, deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos, políticas y demás información señalada en el artículo antes señalado.

Es así que bajo las razones antes plasmadas se considera que la fotografía de los cargos públicos antes descritos en la solicitud de información debe ser pública, toda vez que no afecta la esfera más íntima de su privacidad, así como su trayectoria académica y laboral.



DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por La Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 00142/VACHASO/IP/2021, 00143/VACHASO/IP/2021, 00145/VACHASO/IP/2021 y 00146/VACHASO/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 



Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas del sujeto obligado, emitidas en las solicitudes de información 00142/VACHASO/IP/2021, 00143/VACHASO/IP/2021, 00145/VACHASO/IP/2021 y 00146/VACHASO/IP/2021, por resultar fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución,

SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

1. Título Profesional o en su caso los documentos que acrediten la experiencia mínima de un año en la materia que ejercen del Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director de Desarrollo Urbano, Director de Ecología, Director de Desarrollo Social o equivalentes.

1. Título Profesional del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria.

1. Certificación de Competencia Laboral del Director de Desarrollo Urbano, Director de Obras Públicas, Director de Ecología, Director de Desarrollo Económico, Protección Civil y el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria o equivalentes.

1. Cedula profesional del Director de Desarrollo Económico y Director de Ecología o equivalentes.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información relativa al punto 4) del presente Resolutivo, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; den cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación del plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN LA VOTACIÓN), EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/EJDG
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Unkdad Administativa:  Dirccin de Adminstracin
Subdireccion de Recursos Humanos
Ofico: RH/05/01204/2021
Asunto: - Respuesta de nformacidnsolicitud
00L42/VACHASO/ /2021

Lic. Elvia Garcia Le6n

Encargada de Despacho

de la Unidad de Transparencia

del H. Ayuntamiento de Valle de Chaico
Solidaridad

PRESENTE !

Por medio del presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo en respuesta a la peticién
solicitada por la plataforma del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX) con ntimero de folio solicitud 00142/VACHASO/IP/2021, que a la letra refiere:

“solicito informacitn para el presidento municipal de valle do Chalco el cual informe si los directores de
cada drea que representan cumplen con el perfil y certificacién”. (Sic.)

Al respecto le informo que los titulares de las areas administrativas del H. Ayuntamiento de
Valle de Chaico Solidaridad, cuentan con la experiencia para ocupar el cargo, al mismo
tiempo hago de su conocimiento que los titulares podran certificarse en materia del cargo
desempefiado, de conformidad con Ia Ley en la materia.

En aras de dar cabal cumplimiento a la solicitud en cuestion, solicito amablemente tenga
bien a compartir con el solicitante la informacion proporcionada.
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Lic. Elvia Garcia Le6n

Encargada de Despacho

de la Unidad de Transparencia

del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco
Solidaridad

PRESENTE

Por mecio del presente recib un cordialsaludo, el mismo tiempo en respuesta afa petcién
solcitada por la plataforma del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX) con ndmero de fofo solcitud 00143IVACHASOIIPI2021, que a a etra efiere:

“sollito nformacién para ol director de desarrollo urbano prosento tulo profesional en of
roa do ingoniera civil com o marca1a ey organica municipaldel estado de méxicar. (Sic.)

Alrespecto e informo que el rado de sstudios delEncargado de Despacho de la Dieccion
de Desarmolo Urbanor es nivel Licenciatura en Adminisiracion, asi mismo hago de su
conocimiento que e fitular podra certicarse en materia del cargo desempefiado, de
conformidad con la Ley e la materia.

En aras de dar cabal cumpiimiento a la solcitud en cuestion, solcto amablements tenga
bien a comparti con el solicitante la informacion proporcionada.
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Lic. Elvia Garcia Leén

Encargada de Despacho

de la Unidad de Transparencia

del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco
Solidaridad

PRESENTE

"Por medio del presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo en respuestaa a peticién
Solicitada por la plataforma del Sistema de Acceso a Ia Informacién Mexiquenso
(SAIMEX) con niimero de folio solciud 0014SIVACHASO/IPI2021, que a l letra refiee:

“sollcto informacion para ol drea de desarrolo economico donde muestro codula profesional
ivellicenciatura on of érea sconomico administrativa”. (Sc.)

Al respecto ls informo que el grado de estudios del Tiular de la Direccién de Desarrolo
Econémico es de Bachilerato Genera, asi mismo hago de su conocimiento que el ttular
podra certifcarse en materia del cargo desempefiado, de conformidad con la Ley en la
materia.

En aras de dar cabal cumplimiento a la sofcitud en cuestion, solcto amabements tenga
bien  compartir con el solicitante la informacion proporcionada.
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Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México a 11 de mayo de 2021
Dependencia:  H. Ayuntamiento de Valle de Chlco Soidaridad
Unidad Adminsrativa;  Dieccién de Adminisracin
Subdieccion de Recursos Humanos.
Ofico:RH/05/1207/2021
Asunto: Respuesta de Informacién solcitud
00LG/VACHASO/ /2021

Lic. Elvia Garcia Le6n

Encargada de Despacho

de la Unidad de Transparencia

del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco
Solidaridad

PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo en respuesta a la peticion
solicitada por la plataforma del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX) con nimero de folio solicitud 00146/VACHASO/IPI2021, que a la letra refiere:

“solicito informacion para el 4rea de ecologia referente al director muestre cedula profesional
con respecto al drea de encargo titulo profesional en el drea de biologia-agronomia
administracién”. (Sic.)

Al respecto le informo que el grado de estudios del *Encargado de Despacho de la Direccion
Ecologla y Sustentabilidad’ es nivel Bachillerato Tecnolégico con carréra técnica en
Turismo, asi mismo hago de su conocimiento que el titular podra certificarse en materia del
cargo desempefiado, de conformidad con la Ley en la materia.

En aras de dar cabal cumplimiento a la solicitud en cuestion, solicito amablemente tenga
bien a compartir con el solicitante la informacion proporcionada.
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